
RESOLUCIÓN

Asunto: aprobación  Anexo  II.  Test  de  autoevaluación  y  riesgo  de  la  Orden 
HFP/3010/2021 de 29 de septiembre aplicado a la tramitación y ejecución de los 
fondos Next Generation en el  Ayuntamiento de Córdoba en los ejercicios 2024 y 
2025. 

Visto el expediente n.º 7159_GE01_2025_00014 por el que se tramita la aprobación 
del Anexo II. Test de autoevaluación y riesgo de la Orden HFP/3010/2021 de 29 de 
septiembre de 2021. 

Considerando  el informe jurídico elaborado al efecto por la Directora General de 
Coordinación y la Economista de Presidencia, de fecha 31 de julio de 2025 (CSV: 
uVOFmTAkSGhMyHs9mwDnxQkMHJ29S4). 

A  tenor  de  lo  anteriormente  expuesto  y  siguiendo  el  contenido  de  la  propuesta 
resolución del informe jurídico dicho, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por el Sr. Alcalde mediante Decreto Nº 2024/12859, RESUELVO: 

Primero.-  Aprobar  el  Anexo  II.  Test  de  autoevaluación  y  riesgo  de  la  Orden 
HFP/3010/2021 de 29 de septiembre aplicado a la tramitación y ejecución de los 
fondos Next Generation en el Ayuntamiento de Córdoba en los ejercicios 2024 y 
2025. 

Segundo.- Ordenar la publicación del Anexo II. Test de autoevaluación y riesgo en la 
ejecución  de  los  fondos  Next  Generation  en  el  portal  de  transparencia  del 
Ayuntamiento de Córdoba.  

Tercero.-Trasladar  Anexo  II.  Test  de  autoevaluación  y  riesgo  a  todas  las 
Delegaciones  municipales  al  objeto  de  que  tomen conocimiento  de  de  la  misma, 
especialmente  los  empleados  públicos  encargados  de  ejecutar  los  fondos  Next 
Generation, así como a los Organismos Autónomos y demás entidades municipales.

Cuarto.- Trasladar  al  Comité  Antifraude  la  presente  Resolución  en  la  siguiente 
sesión que celebre.

Quinto.- Dar cuenta de esta Resolución a la Junta de Gobierno Local en la próxima 
sesión que se celebre.
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